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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades

12 CONVENIO de 22 de noviembre de 2022, entre la Comunidad de Madrid (Vice-
presidencia, Consejería de Educación y Universidades) y la Universidad Poli-
técnica de Madrid, para la mejora e innovación del modelo para el análisis, la
evaluación y el seguimiento de distintos sistemas universitarios regionales y su
aplicación al Sistema Universitario de Madrid.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Enrique Ossorio Crespo, Vicepresidente, Consejero de
Educación y Universidades, en virtud de nombramiento efectuado por el Decreto 38/2022,
de 15 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, en ejercicio de las competen-
cias previstas en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid.

Y de otra, el Excmo. Sr. D. Guillermo Cisneros Pérez, Rector Magnífico de la Univer-
sidad Politécnica de Madrid, nombrado por Decreto 109/2020, de 25 de noviembre (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 26), del Consejo de Gobierno de la Co-
munidad de Madrid, en nombre y representación de la misma, según las competencias que
tiene atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, y de conformidad con los Estatutos de la citada Universidad, aprobados por De-
creto 74/2010, de 21 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15
de noviembre), del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid.

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad legal suficiente para formalizar
el presente Convenio y, de común acuerdo,

EXPONEN

Primero

Que la Comunidad de Madrid tiene atribuida competencia plena sobre el fomento de
la cultura y la investigación, conforme al artículo 26.1.1.20 de su Estatuto de Autonomía
según redacción dada por la Ley Orgánica 5/1998, de 7 de julio.

Segundo

El artículo 1 del Decreto 38/2022, de 15 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que
se crea la Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades crea la nueva Vicepre-
sidencia y Consejería, suprimiendo la Vicepresidencia, Consejería de Educación y Univer-
sidades, otorgando sus competencias a la recién creada. El artículo 3 del Decreto 42/2021,
de 19 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establecen el nú-
mero y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, atribuye a la Vicepre-
sidencia, Consejería de Educación y Universidades, las competencias de desarrollo general,
coordinación y control de la ejecución de las políticas en el ámbito de las enseñanzas univer-
sitarias, que correspondían a la extinta Consejería de Ciencia, Universidades e Innovación.

Tercero

Que según se establece en sus estatutos, en la prestación del servicio público funda-
mental de la educación superior mediante la docencia, el estudio y la investigación, son fi-
nes de la Universidad Politécnica de Madrid:

a) La creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y de la cul-
tura.

b) La contribución a la formación de las personas en sus capacidades intelectuales,
de trabajo, de criterio ético, de responsabilidad y de integración en su entorno, en
un marco de libertad y de apoyo a la creatividad y al esfuerzo.
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c) La preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplica-
ción de conocimientos y métodos científicos y técnicos o de creación artística.

d) El apoyo científico y técnico al desarrollo cultural, social y económico de la sociedad.
e) La difusión de la educación y la cultura.
f) La difusión de conocimientos científicos y técnicos, así como de actividades de

creación artística.
g) El estímulo y participación en el desarrollo y perfeccionamiento del sistema edu-

cativo.
h) El apoyo y estímulo a la empresa pública y privada en el proceso de actualización

e innovación tecnológica.
i) La cooperación para el desarrollo humano a través de estrategias que incidan en la

generación y difusión del conocimiento destinado al progreso de los sectores más
desfavorecidos de la sociedad y a la mejora de la equidad.

Cuarto

Que la Cátedra UNESCO de Gestión y Política Universitaria de la Universidad Poli-
técnica de Madrid tiene una trayectoria de dos décadas en el debate y desarrollo de los prin-
cipales temas de la política universitaria, como la financiación de las universidades, la go-
bernanza universitaria, el sistema de acceso a la educación universitaria, la rendición de
cuentas en las universidades públicas españolas, o la empleabilidad de los universitarios.
Que el desarrollo de estos temas de política universitaria, nacidos en el seno de la Cátedra
UNESCO, son frutos de la colaboración con diversas instituciones públicas y privadas.

Quinto

Con fecha de 26 de junio de 2020, se firmó un Convenio de colaboración entre la Co-
munidad de Madrid (Consejería de Ciencia, Universidades e Innovación) y la Universidad
Politécnica de Madrid “para desarrollo de un modelo para el análisis, la evaluación y el se-
guimiento de sistemas universitarios autonómicos. Su aplicación al Sistema Universitario
Público Madrileño”, con vigencia hasta 31 de diciembre de 2020.

Como resultado de esa primera colaboración, la Cátedra UNESCO elaboró el informe
requerido sobre el Sistema Universitario de Madrid, que recoge un profundo análisis sobre
nuestro sistema, puesto en valor en comparación con otros sistemas regionales de nuestro
entorno y asimilables al nuestro por tamaño, calidad y estructura. Tras el resultado de esta
primera colaboración, se plantea la continuidad de la misma con un objetivo principal: la
mejora e innovación del modelo de análisis del Sistema Universitario Madrileño (SUM) y
la elaboración de un informe actualizado anualmente que habría de articularse necesaria-
mente por voluntad de las partes a través de futuros convenios.

En el nuevo informe se amplía el alcance del estudio (sea en el mismo modelo o a tra-
vés de un módulo específico), añadiendo instituciones de otro tipo, como las escuelas de
negocios, o las universidades que operan en la región pero que no tiene su sede oficial en
la misma.

Sexto

La Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades considera prioritaria la
continuidad en la realización de un adecuado análisis de la información extraída del siste-
ma universitario madrileño, labor para la que entiende sobradamente capacitada a la Cáte-
dra UNESCO de Gestión y Política Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Por todo ello, y con el fin de desarrollar una colaboración para la mejora del sistema
universitario de Madrid, ambas partes, de común acuerdo y de manera plenamente satisfac-
toria y conforme al interés público propio de cada una de las partes intervinientes, formali-
zan el presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS GENERALES

Primera

Objeto y finalidad

El objeto de este Convenio es la mejora e innovación del modelo de análisis del siste-
ma universitario de Madrid, donde se contemplan las misiones generales asignadas a las
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universidades de Madrid, su financiación y el seguimiento, así como la evaluación de los
objetivos programados y los aspectos relacionados en la consecución de estos objetivos.

Este Convenio define una relación bilateral entre la Comunidad de Madrid, a través de
la consecución de objetivos comunes en beneficio de los intereses autonómicos, de acuer-
do con la política universitaria de la Comunidad de Madrid.

Segunda

Contribución de las partes

De acuerdo con las líneas de actuación indicadas en la cláusula anterior, la Comuni-
dad de Madrid y la UPM aportarán recursos para el desarrollo del Proyecto de investiga-
ción indicados a continuación. Algunos de estos recursos aportados por ambas institucio-
nes están cuantificados según lo indicado en la siguiente tabla:

CONCEPTO APORTACIÓN 
CONSEJERÍA 

APORTACIÓN 
UPM 

TOTAL  
PRESUPUESTO 

PERSONAL 37.275 € 22.729,5 € 60.004,5 € 

FUNGIBLES 2.400 €  2.400 € 

OTROS GASTOS 100 €  100 € 

TOTAL 39.775 € 22.729,5 € 62.504,5 € 

Las aportaciones de la Comunidad de Madrid en el apartado de personal permitirán la
contratación de un investigador durante el período de duración del Proyecto y otro investi-
gador al 50%, para material fungible diverso en la preparación de los entregables, y otros
gastos. La Comunidad de Madrid aportará así mismo los datos de que disponga del sistema
universitario de Madrid para el desarrollo de los objetivos.

Las aportaciones de la Universidad Politécnica de Madrid en el apartado de personal
se concretarán en las horas dedicadas al Proyecto por el personal de plantilla de la univer-
sidad, en particular, por el director de la Cátedra UNESCO de Gestión y Política Universi-
taria, Javier Uceda Antolín.

La UPM aportará la información disponible sobre modelos de análisis y evaluación de
sistemas universitarios en los que haya trabajado anteriormente.

Tercera

Compromiso de las partes

A. Obligaciones de la UPM

1. Realizar con cargo a su Presupuesto, las aportaciones propias.
2. Realizar las tareas asignadas a la UPM, según el plan de trabajo que se indica en

el Anexo.
3. Coordinar las actividades del Proyecto, designando al director de la Cátedra

UNESCO de Gestión y Política Universitaria, Javier Uceda Antolín, como investigador
principal del mismo, así como la contratación del personal necesario para la elaboración de
los trabajos.

4. Cumplir con los términos de confidencialidad y explotación de los resultados de
las actuaciones previstas en este Convenio.

B. Obligaciones de la Comunidad de Madrid

1. Realizar con cargo a su Presupuesto, las aportaciones propias.
2. Realizar las tareas asignadas a la Comunidad de Madrid en el plan de trabajo, se-

gún se indica en el Anexo.
3. Cumplir con los términos de confidencialidad y explotación de los resultados de

las actuaciones previstas en este Convenio.

Cuarta

Incumplimiento de las obligaciones y compromisos

Para el desarrollo de los trabajos de investigación conjunta propuesta en este Conve-
nio, se seguirá el cronograma previsto en el Anexo 1, establecidos a partir de la fecha de la
firma del Convenio.
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Los tiempos se indican en meses a partir de la firma. A cada hito se le ha asociado la
entrega de los correspondientes informes escritos.

Si los trabajos sufriesen un retraso en su ejecución por causas no imputables a la Uni-
versidad o siéndolo, si esta ofreciera cumplir sus compromisos, se concederá un plazo que
será por lo menos igual al tiempo perdido, oída la Comisión de Seguimiento del mismo.

Cuando se hubiera incurrido en incumplimiento defectuoso o demora respecto al cum-
plimiento del plazo total o más de tres plazos entregables, la Administración podrá optar,
atendidas las circunstancias del caso, y oída la Comisión de Seguimiento, por la resolución
del Convenio o por la imposición de penalidades que se harán efectivas mediante deduc-
ción de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse.

Quinta

De las aportaciones de la Comunidad de Madrid

1. Los recursos económicos aportados por la Comunidad de Madrid serán abonados
por la Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades mediante un expediente de
gasto plurianual con cargo al subconcepto 22804 “Convenios con Universidades” del Pro-
grama 322C “Universidades”, consignado en la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2022 y del mismo subconcepto en una
nueva Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2023 o en una even-
tual prórroga de la mencionada Ley 4/2021, con la siguiente distribución de anualidades:

— 2022: 11.932,50 euros.
— 2023: 27.842,50 euros.
2. Tras la firma del Convenio, el abono de las cantidades comprometidas por la Co-

munidad de Madrid se realizará conforme a las siguientes condiciones:
Se realizará un primer pago por importe del 30% del total (11.932,50 euros) tras la fi-

nalización de las actuaciones previstas en el entregable 1 del apartado “Entregable e hitos”
del Anexo adjunto al presente Convenio, previa presentación de factura acompañada de la
propuesta de renovación e innovación del modelo para el análisis, la evaluación y el segui-
miento de sistemas universitarios regionales.

El ingreso se realizará en el número de cuenta que la Universidad Politécnica de
Madrid determine y comunique a la Dirección General de Universidades y Enseñanzas Ar-
tísticas Superiores de la Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades.

Un segundo pago correspondiente al 70% de la cantidad convenida (27.842,50 euros)
se producirá en el ejercicio 2023 con cargo al subconcepto 22804 de la nueva Ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2023 o de la prórroga de la Ley 4/2021,
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2022, una
vez concluidos los trabajos y en los plazos relacionados en el apartado del Anexo referido en
el párrafo anterior, previa facturación de los mismos y tras la entrega del informe final con-
tenido en el mencionado Anexo.

3. En ningún caso las aportaciones que realice la Comunidad de Madrid para la con-
tratación de personal, que permita la ejecución y desarrollo del Proyecto, implicará relación
laboral ni prestación de servicios a la Comunidad de Madrid.

Sexta

Régimen de distribución y protección de los derechos y resultados de la investigación,
el desarrollo y la innovación

De acuerdo con el artículo 34 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tec-
nología y la Innovación, donde se especifica que debe incorporarse el régimen de distribu-
ción y protección de los derechos y resultados de la investigación, el desarrollo y la inno-
vación, ambas partes compartirán su explotación académica, compartiendo al 50 por 100
los derechos del estudio que es objeto del presente Convenio.

En el caso no previsto inicialmente de que hubiese una transmisión de los derechos so-
bre estos resultados, se deberá realizar con una contraprestación que corresponda a su va-
lor de mercado.
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Séptima

Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control del Convenio

1. Para el seguimiento del presente Convenio se constituye una Comisión presidida
por el Titular de la Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades, o persona
en quien delegue, que actuará de presidente de dicha Comisión, el Titular de la Dirección
competente en materia de universidades de la Comunidad de Madrid o persona en quien de-
legue, así como por el Director de la Cátedra UNESCO de Gestión y Política Universitaria
de la Universidad Politécnica de Madrid, y un cuarto miembro designado por el rector de
la Universidad Politécnica de Madrid.

2. Corresponde al Presidente la convocatoria de las reuniones de esta Comisión de
Seguimiento.

3. Son funciones a desarrollar por la Comisión, entre otras, la comprobación del grado
de ejecución del plan de trabajo incluido en el Anexo y su posible revisión o modificación.

Esta Comisión resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan
plantearse respecto del Convenio.

Octava

Vigencia

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma por ambas partes, extendien-
do su vigencia hasta el 31 de julio de 2023.

Novena

Modificación del Convenio

El Convenio se podrá modificar por acuerdo de ambas partes mediante la suscripción
de la correspondiente adenda, en los casos en los que concurran causas justificadas de ín-
dole económica, presupuestaria, jurídica y otras que afecten a su contenido y que impidan
el exacto cumplimiento de lo pactado en el mismo o hagan necesaria la adopción de medi-
das que requieran de la modificación de alguna de sus cláusulas.

Décima

Resolución del Convenio

Aparte de la extinción derivada del pleno cumplimiento de sus fines, el presente Con-
venio se extinguirá por las siguientes causas:

1. El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la prórro-
ga del mismo.

2. Por acuerdo mutuo de los firmantes del Convenio.
3. Si se produjesen circunstancias que hicieran imposible o innecesaria la realización

o continuación de las actuaciones, mediante acuerdo de ambas partes.
4. Por incumplimiento íntegro de las obligaciones y compromisos asumidos por

cualquiera de las dos partes en el presente Convenio.
5. Por decisión judicial declarativa de la nulidad del Convenio.
6. Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Convenio o en

otras leyes.
En caso de resolución anticipada del Convenio, las partes, a propuesta de la Comisión

de Seguimiento, vigilancia y control de convenio, podrán acordar la continuación y finali-
zación de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo impro-
rrogable para su finalización.

Undécima

Régimen jurídico y resolución de controversias

El presente Convenio se encuentra sometido al régimen jurídico de los convenios pre-
visto en el artículo 50.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.

Cualesquiera controversias que se susciten en la interpretación y aplicación del presen-
te Convenio que no puedan ser resueltas por la Comisión de Seguimiento establecida en la
cláusula séptima, o por los órganos competentes de la Comunidad de Madrid y de la Uni-
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versidad, se someterán a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa del municipio de
Madrid.

Duodécima

Confidencialidad y protección de datos personales

De acuerdo con el art. 47.2.a) de la Ley 40/2015 los convenios entre AAPP y las Uni-
versidades públicas se consideran interadministrativos, y por ello debemos incluir la cláu-
sula incluida en el Anexo 2 de la Guía orientativa de convenios.

Ambas partes se comprometen a cumplir en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación
de estos datos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre , de Protección de Datos Persona-
les y garantía de los derechos digitales, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, modi-
ficar o complementar a la mencionada en materia de protección de datos de carácter personal
durante la vigencia del presente Convenio.

El objeto del Convenio no contempla el tratamiento de datos personales del alumnado
o el profesorado del sistema universitario.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente Convenio y una vez terminado este.

Toda la información facilitada por las partes y toda la información generada como con-
secuencia de la ejecución del presente Convenio tendrá el tratamiento de confidencial, sin
perjuicio de la información que sea de dominio público, no pudiendo ser divulgada o faci-
litada a terceros ni utilizada para un fin distinto del previsto en este documento sin el acuer-
do unánime de las partes.

La obligación de confidencialidad para las partes se extenderá indefinidamente, aun-
que el Convenio se hubiera extinguido. Todo ello sin perjuicio de la eventual autorización
de las partes o, en su caso, de que dicha información pasara a ser considerada como de do-
minio público.

Las partes velarán por el cumplimiento del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el
que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Elec-
trónica.

Este Convenio se firma de forma electrónica, considerándose como fecha del Conve-
nio la que aparece en la firma del Vicepresidente, Consejero de Educación y Universida-
des, habiéndose firmado previamente por el Rector de la Universidad Politécnica de
Madrid.

Madrid, a 22 de noviembre de 2022.—El Vicepresidente, Consejero de Educación y
Universidades, Enrique Ossorio Crespo.—El Rector de la Universidad Politécnica de
Madrid, Guillermo Cisneros Pérez.
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ANEXO PARA LA MEJORA E INNOVACIÓN DEL MODELO PARA EL ANÁLISIS, LA EVALUACIÓN 
Y EL SEGUIMIENTO DE DISTINTOS SISTEMAS UNIVERSITARIOS REGIONALES, 

Y SU APLICACIÓN AL SISTEMA UNIVERSITARIO MADRILEÑO 

Antecedentes 

El convenio al que hace referencia la cabecera de esta nota se diseña como una actuación de 
colaboración institucional entre la Comunidad de Madrid y la Universidad Politécnica de Madrid. 
Ambas instituciones manifiestan su interés en el desarrollo de un modelo para el análisis, evalua-
ción y seguimiento de sistemas universitarios regionales, y su aplicación al sistema universitario de 
la Comunidad de Madrid. 

En el convenio, ambas instituciones acuerdan dedicar recursos a la consecución de estos objeti-
vos. El trabajo realizado al amparo del convenio ha dado como resultado la definición de un mode-
lo para el análisis de sistemas universitarios regionales, que se aplicó al Sistema Universitario de 
Madrid (SUM) y produjo un primer informe sobre el estado de este sistema. 

Atendiendo a la propuesta original, el modelo resultante de esta colaboración tiene un plantea-
miento exhaustivo, en tanto que el objeto de estudio incluye las tres misiones de las universida-
des: docencia, investigación e innovación y transferencia, y al conjunto de las universidades del 
SUM: universidades públicas y privadas, presenciales y a distancia. 

Las dos partes del convenio asumieron su corresponsabilidad de forma satisfactoria, puesto 
que ambas aportaron los recursos al desarrollo de este modelo y comparten su explotación aca-
démica. De igual manera, los hitos planteados en la colaboración original fueron alcanzados y 
valorados positivamente entre ambas partes. Para ello, fue indispensable el trabajo coordinado 
entre la Cátedra UNESCO de Gestión y Política Universitaria de la Universidad Politécnica de 
Madrid y la Consejería de Ciencia, Universidades e Investigación, y la colaboración de las univer-
sidades de Madrid. 

El desarrollo de esta colaboración se desplegó en tres escalones con un método de trabajo propio: 

1. El diseño del modelo a partir del trabajo conjunto entre Cátedra y Consejería sobre la con-
cepción de sistemas universitarios regionales, tomando como referencia el sistema universitario 
de Madrid y los elementos de la política universitaria de la región. 

2. La recogida y el análisis de la información, que ha implicado el análisis de la calidad de 
los datos, su ordenación para favorecer la comprensión de cada uno de los apartados del mo-
delo, y el análisis de las dimensiones universitarias. 

3. La prueba del modelo y su explotación se dedicó a la producción final del primer informe 
de análisis y evaluación del sistema universitario madrileño. Este informe responde a la necesi-
dad de que se elabore un estudio que sirva de base o complemento a efectos de la emisión del 
informe anual sobre el Sistema Universitario Madrileño, que corresponde al Consejo Universita-
rio de la Comunidad de Madrid. 

Objetivo de extender la colaboración 

Tras el resultado de esta primera colaboración, se plantea la continuidad de la misma con un obje-
tivo principal: la mejora e innovación del modelo de análisis del SUM y la elaboración de un informe 
actualizado anualmente, que habría de articularse necesariamente por voluntad de las partes a 
través de futuros convenios. 

Ello significa que se plantea la posibilidad de ampliar el alcance del estudio –sea en el mismo mo-
delo o a través de un módulo específico-, añadiendo instituciones de otro tipo, como las escuelas 
de negocios, o las universidades que operan en la región pero que no tiene su sede oficial en la 
misma.  

Planteamiento de la colaboración 

Esta nueva fase de la colaboración se plantearía en diferentes etapas: 

1ª  La revisión del modelo y del informe generado, para proponer mejoras e innovación respecto a: 

a La estructura del modelo y del informe. 

b.  La información y los indicadores utilizados, los de fuentes oficiales publicadas, los de la 
Consejería y los proporcionados directamente por las universidades. 

c. Los posibles productos derivados de la colaboración, por ejemplo, un sistema de infor-
mación sobre el SUM, informes generales y específicos por temas, difusión, etcétera. 
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2ª La adaptación de los procesos y los materiales para la recogida de información. 

3ª La recogida y análisis de la información, y su posterior validación. 

4ª La elaboración del informe sobre el estado del Sistema Universitario de Madrid. 

Programación 

La colaboración podría programarse para el planteamiento descrito en el punto anterior o, bien, 
hacerse de carácter plurianual recogiendo futuras actualizaciones del modelo y del informe. 

Para ambos casos, el tiempo previsto para el desarrollo de las seis etapas es de ocho meses como 
se recoge en el siguiente cronograma: 

ETAPA/MES 1 2 3 4 5 6 7 8 

LA REVISIÓN Y ADAPTACIÓN DEL MODELO Y DEL INFORME PARA LA PROPUESTA 
DE MEJORAS E INNOVACIÓN 

E1        

LA ADAPTACIÓN DE LOS PROCESOS Y LOS MATERIALES PARA LA RECOGIDA 
DE INFORMACIÓN 

        

LA RECOGIDA Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN     E2    

LA VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN         

LA ELABORACIÓN DEL INFORME SOBRE EL ESTADO DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE 
MADRID 

      E3 
E4 

 

FINALIZACIÓN Y CIERRE DEL TRABAJO        E5 
E6 

Hitos y entregables 

Para el desarrollo de esta investigación conjunta se seguirá el cronograma descrito anteriormente 
para la consecución de los hitos que se indican a continuación. Los tiempos se indican en meses a 
partir de la fecha de la firma del convenio 

Hito 1 (T0+1). Propuesta para la mejora e innovación del modelo para el análisis de sistemas uni-
versitarios regionales. 

Hito 2 (T0+1). Propuesta para la mejora e innovación del informe sobre la aplicación del modelo al 
Sistema Universitario de Madrid. 

Hito 3 (T0+6). Recogida y validación de la información para el análisis del Sistema Universitario de 
Madrid. 

Hito 4 (T0+7). Entrega y validación del borrador del informe sobre el estado del Sistema Universita-
rio de Madrid. 

Hito 5 (T0+8). Entrega del informe y el anexo de tablas definitivos y cierre del proyecto. 

Entregable 1 (E1). Propuesta de mejora e innovación del modelo para el análisis de sistemas uni-
versitarios regionales y del informe de su aplicación en el Sistema Universitario de Madrid. 

Entregable 2 (E2). Catálogo de variables e indicadores para el análisis de sistemas universitarios. 

Entregable 3 (E3). Informe preliminar sobre el estado del Sistema Universitario de Madrid (aplica-
ción del modelo). 

Entregable 4 (E4). Anexo preliminar de tablas de información. 

Entregable 5 (E5). Informe definitivo sobre el estado del Sistema Universitario de Madrid. 

Entregable 6 (E6). Anexo definitivo de tablas de información. 

Justificación de las aportaciones 

Las aportaciones de la Comunidad de Madrid y de la Universidad Politécnica de Madrid se resu-
men en la tabla siguiente, incluida en la cláusula tercera de este convenio: 

 
CONCEPTO 

APORTACIÓN 
CONSEJERÍA 

APORTACIÓN 
UPM 

TOTAL  
PRESUPUESTO 

Personal 37.275 € 22.729,5 € 60.004,5 € 

Fungibles 2.400 €  2.400 € 

Otros gastos 100 €  100 € 

TOTAL 39.775 € 22.729,5 € 62.504,5 € 
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La justificación de las cantidades asignadas a cada uno de los tres conceptos es la siguiente: 

Personal 

Las tareas previstas en el proyecto según el cronograma incluido en el apartado anterior tienen 
asignada la siguiente dedicación en horas: 

TAREAS 
DIRECTOR CÁTEDRA 

UNESCO INVESTIGADOR 1 INVESTIGADOR 2 

Revisión y actualización del diseño del modelo 60 horas 50 horas 50 horas 

Adaptación de procesos y materiales 60 horas 150 horas 75 horas 

Recogida, análisis y validación de la información 150 horas 500 horas 200 horas 

Elaboración del informe y anexo 180 horas 350 horas 200 horas 

TOTAL HORAS 450 horas 1.050 horas 525 horas 

% DEL TOTAL ANUAL (1575 HORAS) 28,5% 66.7% 33.3% 

Estas horas referidas a la dedicación en términos anuales de los investigadores participantes, 
determinan las aportaciones de la CM y la UPM por este concepto:  

� El investigador 1 tendrá una dedicación completa durante los ocho meses del plan de trabajo.  

� El investigador 2 tendrá una dedicación del 50% durante el mismo periodo.  

La UPM permite la contratación de personal investigador en convenios o proyectos con empresas 
e instituciones en varias categorías. Y a su vez, cada categoría ofrece amplios rangos de salario 
mínimo y máximo.  

Dentro de estos parámetros, y por las características del trabajo a realizar y la experiencia previa 
de la Cátedra UNESCO de Gestión y Política Universitaria, se requiere de dos perfiles de investi-
gador postgraduado diferentes: un primer investigador con dedicación a tiempo completo sin expe-
riencia previa, y el segundo investigador con experiencia previa y dedicación al 50%, con el si-
guiente coste detallado por los ocho meses de duración del plan de trabajo: 

COMUNIDAD DE MADRID  

PERSONAL CM INVESTIGADOR 1 INVESTIGADOR 2 

Salario bruto (8 meses)   14.564 € 12.857 € 

Cuota patronal (8 meses) 4.748 € 4.191 € 

Indemnización fin de contrato (8 meses) 486 € 429 € 

TOTAL PERSONAL CM: 37.275 € 19.798 € 17.477 € 

 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID 

PERSONAL UPM 
COSTE 

HORARIO 
HORAS DE 

DEDICACIÓN 
TOTAL 

PROYECTO 

Director de la Cátedra UNESCO 50,51 € 450 22.729.5 € 

TOTAL   22.729.5 € 

 

El coste horario del director de la Cátedra UNESCO de Gestión y Política Universitaria imputa 
solamente los costes directos. Se ha calculado considerando el coste salarial anual del Director, 
dividido por sus 1.575 horas anuales de trabajo. 

Este cálculo no está generalizado para una categoría de profesor universitario, es un cálculo indi-
vidualizado para el caso particular del director de la Cátedra UNESCO de Gestión y Política Uni-
versitaria en el que se contabilizan sueldo base, trienios, complemento de destino, complemento 
específico, complemento por cargo académico, complemento específico autonómico, complemento 
específico por méritos docentes y productividad por investigación. El resultado puede ser muy 
diferente para cada profesor dentro de la misma categoría de catedrático de universidad, depende 
de numerosos factores individuales (antigüedad, quinquenios docentes, sexenios de investigación, 
etc.), muchos de ellos, consecuencia de evaluaciones externas de su actividad. 

El cálculo de cada uno de los conceptos retributivos los fija la Administración General del Estado, 
al ser los catedráticos de universidad un cuerpo estatal, con la excepción del complemento especí-
fico autonómico que depende de los acuerdos de la Comunidad de Madrid y las universidades 
públicas madrileñas.  
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Fungible 

Se incluyen en este concepto los relacionados con la edición de los documentos que integrarán el 
informe objeto de estudio, así como otros conceptos tales como consumibles informáticos, impre-
sión color, etc., según el desglose siguiente: 

GASTOS FUNGIBLES 

Consumibles informáticos   

 Tóner   200,00 €  

 Memorias USB (20 Uds. Universidades/Consejería)      100,00 €  

Edición de documentos     1.350,00 €  

Gastos de impresión a color y reprografía    400,00 €  

5 formularios digitales online dos meses (precio unitario 35 euros por mes)    350,00 €  

 TOTAL GASTOS FUNGIBLES 2.400,00 €  

 

Otros gastos 

En este concepto se incluyen los gastos relacionados con la organización y asistencia a las 
reuniones que acuerde la comisión de seguimiento. 

OTROS GASTOS 

Organización y traslados – reuniones de seguimiento 100,00 € 

  TOTAL OTROS GASTOS 100,00 € 

(03/22.857/22)
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